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1. INTRODUCCIÓN 

Save the Children es una organización humanitaria y de desarrollo, sin fines de lucro dedicada a la promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA). Fue fundada en Inglaterra en 1919 por la activista de derechos humanos Eglantyne Jebb, autora de la Declaración de Ginebra, documento precursor de la Convención sobre los Derechos del Niño. Actualmente Save the Children es reconocida como la organización líder a nivel mundial en el trabajo a favor de la infancia, con presencia en más de 128 países en los cinco continentes. 

Save the Children (SC) está presente en Bolivia desde 1985, y durante 40 años ha trabajado de manera continua a través de intervenciones directas y la colaboración con instituciones aliadas y personas tomadoras de decisiones para promover reformas y mejoras en políticas públicas que aseguren el cumplimiento de los derechos de NNA para ello trabaja en cinco áreas temáticas clave: Educación, Salud, Protección Infantil, Medios de vida e Intervenciones Humanitarias (Emergencias). Estos programas y proyectos se implementan en 7 departamentos. A través de nuestros programas y proyectos trabajamos de manera integral con NNA, sus familias y comunidades, así como con autoridades y tomadores de decisiones, para generar cambios significativos y sostenibles en sus vidas.

Nuestra visión es “un mundo en el que todas las niñas y niños tengan asegurado el derecho a la supervivencia, a la protección, al desarrollo y a la participación”, desde el enfoque de género nuestra visión es un mundo donde niñas y niños estén a salvo de la violencia, sean igualmente escuchadas/os y valoradas/os y cuenten con igual acceso y tiempo para la educación, el trabajo, el descanso, el entretenimiento y el juego.

Nuestra misión es “impulsar avances en la forma en que el mundo trata a las niñas y los niños con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas”.  Save the Children trabaja por un mundo en el cual niñas y niños disfruten de buena salud y nutrición, crezcan en un ambiente seguro y protegido y sean acompañadas/os y apoyadas/os en igual medida por cuidadores/as y mentores/as mujeres y hombres.

En Cochabamba, se implementa el programa “APRENDIENDO JUNTOS EN COMUNIDAD”, a través de 6 componentes:  Salud Comunitaria, Educación Comunitaria, Desarrollo Adolescente, Protección de la niñez, Movilización Comunitaria y Género Transformador. Desde este último componente se busca que el personal de los Servicios Legales Integrales Municipales o aquellas personas que se integren a los servicios fortalezcan sus conocimientos para la aplicación del Protocolo actualizado en el marco de la Ruta de Actuación Interinstitucional (RAI) con enfoque de género.

En Bolivia la violencia basada en género (física, psicológica y sexual entre otras) afecta con mayor frecuencia a mujeres, niñas, niños y adolescentes, a pesar de los avances normativos reflejados en la Ley N° 348, “Ley para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, Ley N° 548 “Código Niña, Niño y Adolescente”, y el Código Penal Boliviano, aún persisten desafíos significativos en la implementación efectiva en las diferentes instituciones del Estado, considerando entre ellas los Servicios Legales Integrales Municipales que realizan sus acciones en el marco de la ley 348 para garantizar una vida libre de violencia a las mujeres.

De acuerdo, a los datos del Ministerio Público en la gestión 2025 de enero a abril se reportaron a nivel nacional 15.536 casos tipificados en la Ley 348, con relación a hechos de violencia en el departamento de Cochabamba se reportan 2.387 casos, de los cuales 8 casos de feminicidio y 14 tentativas de feminicidio como situaciones de violencia extrema. Considerando dichas cifras la atención integral a víctimas de violencia basada en género es uno de los principales problemas sociales que viene afectando a la población boliviana, no solo por la magnitud del problema, sino por las múltiples barreras que enfrentan las víctimas al momento de acceder a servicios por ello se vio por necesario la articulación del protocolo de actuación del SLIM con la RAI del Ministerio Público de Cochabamba. 


2. JUSTIFICACIÓN

El curso virtual asincrónico de inducción al Protocolo del SLIM actualizado en el marco de Ruta de Actuación Interinstitucional para servidoras/es públicos de los Servicios Legales Integrales Municipales de Cochabamba, responde a la urgente necesidad de fortalecer las competencias del personal en la intervención oportuna con calidad y calidez a las víctimas de violencia basada en género, aplicando de forma ética, oportuna y articulada el trabajo interinstitucional. 

Los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIMs) son instancias municipales que brindan atención, asesoramiento y acompañamiento legal, psicológico y social a personas en situación de violencia, en el marco del art. 50 de la Ley N.º 348 y la normativa nacional vigente en materia de derechos humanos, género y protección integral y normativa internacional ratificada por nuestro Estado.

[bookmark: _Hlk192519125]Save the Children a través del componente de Género Transformador y el Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba a través de los Servicios Legales Integrales Municipales, cuentan con un plan anual para el trabajo conjunto cuyas actividades centrales son fortalecer la intervención en casos de violencia basada en género. Con el fin de fortalecer las competencias y conocimientos de los profesionales que desarrollan o desarrollarán funcionen en los SLIMs, se requiere desarrollar un curso virtual asincrónico de inducción al Protocolo del SLIM actualizado en el marco de Ruta de Actuación Interinstitucional para servidoras/es públicos de los Servicios Legales Integrales Municipales que permita brindar las bases normativas, protocolos (SLIM y RAI), ética y metodológicas necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones.

En ese sentido Save the Children, a través del componente de Género Transformador invita a personas independientes (hombres y mujeres), empresas legalmente establecidas a presentar propuestas para el DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN CURSO EN LÍNEA en el marco de los requerimientos de este documento.

3. PUBLICO OBJETIVO

· Perfil: Profesionales en las áreas de Derecho, Trabajo Social, Psicología, Comunicadores Sociales, Sociólogos, Pedagogos, Diseñador gráfico.
· Nivel educativo: formación técnico medio, superior y/o licenciatura.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

Propuesta técnica (100%):

· Formación profesional ofrecida         10%
· Experiencia general de trabajo           10%
· Experiencia específica de trabajo      15%
· Metodología ofrecida en la propuesta   30%
· Alcance de los objetivos de acuerdo con los TDRs 35%

5. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA

OBJETIVO GENERAL 
· Desarrollar un curso virtual asincrónico sobre la Implementación del protocolo de Actuación del SLIM para los equipos multidisciplinarios con el fin de fortalecer sus competencias y coordinación interinstitucional en la intervención de casos de violencia basada en género.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Desarrollar el contenido del curso virtual utilizando tecnología H5P/Moodle, para ofrecer experiencias de aprendizaje interactivas, efectivas y accesibles, que fomenten la participación de las y los usuarios, facilitando la comprensión de los contenidos.
· Proporcionar recursos pedagógicos variados como ser: vídeos, infografías, evaluaciones por módulo y una final, que faciliten el aprendizaje efectivo y la comprensión de los temas tratados en una estructura de ocho módulos, que incluya una evaluación inicial diagnóstica y una evaluación final para la certificación digital.
6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVIDOR DONDE SE IMPLEMENTARÁ
Todos los recursos que se vayan a utilizar y/o desarrollar para el curso virtual deben ser compatibles e implementados para plataforma Moodle versión 3.9, dicha versión corresponde al servidor de la plataforma virtual del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba.

7. CARACTERÍSTICAS DEL CURSO VIRTUAL

· Diseño pedagógico: La propuesta formativa debe contar con objetivos de aprendizaje por módulo, secuencia lógica, lenguaje y materiales (lecturas, audios, videos, infogramas) accesibles. Asimismo, los contenidos técnicos se deben presentar de manera didáctica para que se traduzcan en experiencias de aprendizaje significativas y aplicables para profesionales que garantice en su práctica la incorporación del enfoque de derechos, género, interseccionalidad e interculturalidad, así como dinámicas asincrónicas que mantengan la motivación y autonomía en el aprendizaje.
· Diseño amigable y funcional: El curso debe contar con diseño intuitivo y operativo compatible con Moodle (versiones a 3,5) e incorporar elementos interactivos que fomenten la participación y el compromiso de las y los usuarios.
· Navegabilidad y versatilidad: El curso debe ser fácil de usar, permitiendo que las personas usuarias naveguen sin dificultades. Además, debe ofrecer versatilidad en su diseño, incluyendo características que motiven y faciliten el aprendizaje de forma atractiva y accesible.
· Adaptabilidad a dispositivos: El curso debe adaptarse automáticamente a diferentes tamaños de pantalla y ser completamente funcional en dispositivos móviles sin presentar limitaciones. 
· Integración de multimedia: El curso debe permitir la integración de audios, videos y archivos. La empresa consultora será responsable de proporcionar soluciones para alojar estos contenidos sin saturar el hosting institucional, teniendo en cuenta que algunos archivos ya están disponibles.
· Cumplimiento de normativas y licencias: El producto final debe incluir herramientas, complementos, plugins y otros aspectos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento del curso, todos ellos bajo la licencia GNU/GLP (Licencia pública general). No se deben utilizar herramientas que requieran pagos recurrentes (mensuales, semestrales o anuales).
· Evaluación y certificación: El desarrollo de los contenidos debe seguir una estructura clara, organizada por módulos. Al inicio del curso y de cada módulo se deberá contar con una evaluación previa. Asimismo, al finalizar el curso y cada módulo, se deberá contar con una evaluación post integrada para obtener una certificación digital, que estén incluidas dentro el diseño e implementación metodológica del curso. 
· Licencias de los programas utilizados: Todos los programas y herramientas utilizadas para el desarrollo de los contenidos H5P deben contar con las licencias correspondientes y adecuadas. No se aceptarán productos que incluyan marcas de agua o que incumplan con las licencias legales requeridas para su uso.
· Herramienta pedagógica adicional: Se deberá desarrollar podcast (o herramientas pedagógicas alternativas) que apoye y mejore la compresión del contenido del curso, ofreciendo una manera adicional de asimilar los conocimientos de forma accesible y flexible para las y los usuarios. 
· Accesibilidad digital: subtítulos, navegación por teclado, contraste adecuado, lenguaje no sexista, claro y compresible, intérprete de lengua de señas, etc.

8. CARACTERÍSTICAS DE BRANDING
· Save the Children proporcionará la línea gráfica y branding del GAMC correspondiente a la empresa o persona natural que se adjudique el servicio. Esta deberá implementarse de manera específica, respetando las directrices y estándares establecidos por la organización.
· Si se diseñan nuevos elementos gráficos, la empresa o persona natural que se adjudique el servicio, deberá entregar las piezas gráficas editables. 

9. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA Y PRODUCTOS

	PRODUCTOS
	NÚMERO DE DÍAS
	RESPONSABLES DE RECEPCIÓN

	1. Cronograma de trabajo con ajustes y aprobado (dentro de los 3 días hábiles tras la firma del contrato)
	3 días calendario
	Save the Children y SLIM

	2. Armado de contenidos, videos semianimados, infografías, juegos interactivos, cuestionarios digitales en los 8 módulos, evaluación inicial y final del curso, evaluación después de cada módulo y  otros materiales necesarios, así como también la lógica secuencial del curso con un formato interactivo e innovador de tal manera que las y los usuario obtengan aprendizajes significativos. (Se espera una propuesta innovadora por parte de la persona proponente). La misma debe ser validada por el SLIM (3 a 5 personas).
	14 días calendario
	Save the Children y SLIM

	3. Propuesta del prototipo del curso virtual borrador que contenga estructura y elementos básicos (estructura de los módulos, metodología, evaluación, recursos y materiales entre otros) para el diseño del curso, a partir de la revisión y/o ajustes.
	8 días calendario
	Save the Children y SLIM

	4. Curso virtual finalizado desarrollado en plataforma Moodle institucional (estructura y navegación amigable) que cuente con 1 manual de usuario del curso virtual en versión digital y 2 ejemplares impresos. Contenidos trabajados, debidamente ordenados, diseñados y en secuencia. Videos, sesiones de aprendizaje, cuestionarios y otros elaborados.
	10 días calendario
	Save the Children y SLIM

	5. Curso validado por el SLIM. Se realizará un taller presencial o cuestionario digital con personal del SLIM para la incorporación de las correcciones para el rol de administración y usuarios.
	2 días calendario
	Save the Children y SLIM

	6. Incorporación de ajustes identificados en el proceso de validación
	4 días calendario
	Save the Children y SLIM

	7. Instalación y funcionamiento del curso virtual en servidores del SLIM del GAMC.
	3 días calendario
	Save the Children y SLIM

	8. Presentación del manejo del curso virtual para diferentes roles en presentación power point u otra.
	2 días calendario
	Save the Children y SLIM

	9. Manuales de instalación/migración del curso para las instituciones públicas y archivo de migración Moodle de curso virtual.
	2 días calendario
	Save the Children y SLIM

	10. Entrega del informe final de la consultoría

	2 días calendario
	Save the Children y SLIM


TOTAL 50 DÍAS CALENDARIO
El informe final debe contener mínimamente la siguiente estructura:
· Contenido (índice automático)
· Resumen ejecutivo de 2-3 páginas, que incluya la metodología utiliza
· Procesos de instalación del curso virtual (Manual de usuario y manual técnico)
· Resultados alcanzados
· Recomendaciones de uso

10. ACCESIBILIDAD DIGITAL
El curso deberá cumplir con estándares mínimos de accesibilidad universal, incluyendo navegación por teclado, contraste de colores adecuado, subtitulados, uso de lenguaje claro y no sexista.

11. PROCESO DE VALIDACIÓN 
El proceso de validación del curso estará a cargo del SLIM - GAMC y Save the Children. La consultora deberá presentar el curso completo en una versión navegable ya en la plataforma del GAMC antes de su entrega final, para su revisión y validación técnica y pedagógica.
Este proceso incluirá:
· Revisión técnica de contenidos por parte de especialistas del SLIM y Save the Children.
· Validación pedagógica con al menos 10 profesionales de las tres áreas de intervención del grupo objetivo, quienes participarán en un piloto del curso.
· Instrumento de retroalimentación (formulario estructurado) para recoger observaciones o una reunión presencial de retroalimentación con informe.
· Ajustes obligatorios según las recomendaciones recibidas.
12. SOPORTE TÉCNICO
El equipo consultor brindará soporte técnico por un periodo mínimo de 3 meses posteriores a la entrega y validación del curso, incluyendo asistencia remota para instalación, resolución de problemas técnicos y actualización de contenidos si fuera necesario.
13. PERFIL DE LA CONSULTORÍA REQUERIDA

Se requiere una empresa consultora o sociedad accidental legalmente establecida o persona natural, cuyo personal presente formación profesional demostrable en: 
· Tecnologías de Información y Comunicaciones (TICs) o Técnico superior en desarrollo de sistemas, diseño gráfico.
· Manejo de plataformas Wordpress, PHP, HTML5 u otros para diseño y programación de páginas WEB.
· Especialidad en desarrollo y diseño de plataformas virtuales educativas y cursos virtuales bajo entornos H5P para Moodle.
· Profesional del área de Pedagogía o Ciencias de la Educación con experiencia en diseño curricular o educación virtual con conocimientos de enfoque de género que asegure la integración de contenidos técnicos con metodologías participativas y estrategias adaptadas a la modalidad virtual.

Con conocimientos y experiencia probada en:

· Desarrollo de Plataformas Virtuales y desarrollo de contenidos educativos.
· Conocimiento/experiencia en capacitación de cursos virtuales
· Experiencia de trabajo en cursos para personal técnico de instituciones públicas
· Diseño de enfoque pedagógico y metodologías participativas adaptadas a la modalidad virtual asincrónica.
· Conocimiento del enfoque de género 
· Soporte técnico por 3 meses después de la entrega del producto final al funcionamiento del curso virtual en servidores del GAMC.

14. DOCUMENTOS A PRESENTAR
· Curriculum Vitae
· Copia de Carnet de identidad persona natural o representante legal
· Copia de poder de representante legal (si corresponde)
· Copia de NIT
· Propuesta técnica y económica
· DEMO o tutorial de cursos similares desarrollados 

15. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
50 días calendario, a partir de la suscripción del contrato.

16. PLAZO DE ENTREGA DE TDRS Y PROPUESTAS 
Los TDRs serán enviados a quienes soliciten hasta el 15 de mayo hasta horas 18:00, pasado la fecha y hora indicada ya no se podrá realizar envíos de TDRs.
Las propuestas técnica y financiera serán recibidas hasta el día 27 de mayo a horas 23:59 al correo electrónico pamela.vargas@savethechildren.org con copia a delfa.claros@savethechildren.org

17. CONSULTAS

 En caso de dudas y/o consultas referidas a los TDRs deberán realizarse hasta el día 20 de mayo de 2026, por correo electrónico a: pamela.vargas@savethechildren.org,   jose.vargas@savethechildren.org  y delfa.claros@savethechildren.org 

LA EMPRESA O PERSONA PROPONENTE solventará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso. El/la proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, todos los materiales que requiera y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta, así mismo no se devolverá la documentación entregada.
	
18. PROPIEDAD INTELECTUAL
El producto de la presente consultoría será propiedad intelectual y exclusiva del SLIM - GAMC y Save the Children, por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito. 

19. MODALIDAD DE PAGO
Se firmará un contrato con la empresa consultora o persona natural, el costo de la consultoría debe prever el pago de impuestos de Ley.
 
30% a la firma del contrato como anticipo.
30% a la aprobación del prototipo de la plataforma virtual
40% a la entrega del producto final.

[bookmark: _Hlk219879019]LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTIENEN LO MININO ESPERADO, POR LO QUE EL/LA PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y AL OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORAR OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS SU APORTE Y CREATIVIDAD SERAN VALORADOS.
CONTENIDOS MÍNIMOS DEL CURSO
	MÓDULO
	OBJETIVO
	CONTENIDOS
	PRODUCTOS

	ACCESIBILIDAD Y MANEJO DE LA PLATAFORMA
	Garantizar que participantes puedan navegar, interactuar y completar el curso
	a. Navegación y uso básico 
b. Creación de usuario y contraseña (auto matriculación en el curso)
c. Uso del menú, botones y enlaces 
d. Estructura del contenido
e. Accesibilidad digital
f. Preguntas frecuentes

	· Contenido desarrollado con H5P
· Video o tutorial accesible de inducción a la plataforma
· Guía rápida descargable de uso de Moodle 

	EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA
	Identificar el nivel inicial de conocimientos, experiencias previas y criterios de actuación 
	a. Conocimientos normativos básicos
b. Comprensión conceptual
c. Experiencia práctica previa
d. Criterios de actuación
	· Cuestionario Moodle con preguntas cerradas (elección múltiple, verdadero falso) 10 preguntas máximo
· Resultados automatizados por usuario
· Línea base de conocimientos y competencias

	MÓDULO 1. 
Marco conceptual y normativo de la violencia basada en género
	Alinear conceptos, enfoques y responsabilidades institucionales.
	a. Conceptos clave:
· Violencia basada en género (VBG)
· Tipos, ámbitos y ciclos de la violencia
b. Enfoque de derechos humanos
c. Enfoque de género, interseccionalidad e interculturalidad
d. Marco normativo vigente:
· Normativa nacional, departamental y municipal vinculada al SLIM
· Rol del SLIM dentro del sistema de protección público
e. Principios rectores de la actuación institucional
	· Contenido desarrollado con H5P
· Video animado introductorio
· Infografía normativa


	MÓDULO 2.
Roles y funciones del SLIM 


	Clarificar competencias, límites y articulación del SLIM.
	a. Mandato institucional del SLIM
b. Funciones específicas por área:
· Social
· Psicológica
· Legal
c. Responsabilidades éticas y administrativas
d. Coordinación interna del equipo multidisciplinario
e. Enfoque de debida diligencia
	· Contenido desarrollado con H5P 
· Video explicativo con casos simulados
· Línea de tiempo interactiva de funciones
· Podcast corto: “El rol del SLIM en la práctica diaria”


	MÓDULO 3. 
Detección, recepción y admisión de casos
	Fortalecer la primera respuesta institucional.
	a. Canales de ingreso de casos
b. Recepción de denuncias:
· Presencial
· Referencias interinstitucionales
c. Criterios de admisión
d. Escucha activa y trato digno
e. Identificación de indicadores de riesgo
f. Registro inicial del caso
	· Contenido desarrollado con H5P 
· Video dramatizado de recepción de caso
· Checklist PDF descargable
· Actividad de reforzamiento (H5P)

	MÓDULO 4.
Valoración de riesgo y medidas de protección
	Garantizar intervenciones oportunas y seguras.
	a. Concepto de valoración de riesgo
b. Factores de riesgo y protección
c. Herramientas de valoración utilizadas por el SLIM
d. Definición y activación de medidas de protección
e. Coordinación con instancias competentes
	· Contenido desarrollado con H5P
· Infografía de factores de riesgo con botones de expansión
· Caso práctico interactivo
· Guía descargable de valoración

	MÓDULO 5. 
Atención integral a víctimas de violencia
	Aplicar una intervención integral y centrada en la persona.
	a. Atención en el área social
b. Atención en el área psicológica
c. Atención en el área legal
d. Enfoque centrado en la víctima
e. Principios de confidencialidad y consentimiento informado
f. Consideraciones culturales e interculturales
	· Contenido desarrollado con H5P
· Video por área de atención
· Podcast: “Atención integral sin revictimización”
· Actividad de análisis de caso

	MÓDULO 6. 
Coordinación y articulación interinstitucional
	Fortalecer el trabajo en red y la corresponsabilidad.
	a. Sistema de protección y actores clave
b. Flujos de derivación y contra-derivación
c. Mecanismos de coordinación interinstitucional
d. Registro y seguimiento de articulaciones
e. Buenas prácticas de coordinación
	· Contenido desarrollado con H5P
· Mapa interactivo de actores con botones de expansión
· Diagrama de flujos con botones de expansión
· Caso práctico de articulación

	MÓDULO 7.
 Seguimiento, cierre de casos y registro
	Asegurar calidad, trazabilidad y sostenibilidad del proceso.
	a. Seguimiento de casos
b. Criterios para el cierre
c. Documentación y archivo
d. Indicadores de atención
e. Uso responsable de la información
	· Contenido desarrollado con H5P
· Video tutorial de registro del caso
· Plantillas descargables

	MÓDULO 8.
 Autocuidado, ética y calidad en la intervención
	Promover prácticas sostenibles y éticas del personal SLIM.
	a. Ética profesional en la atención de VBG
b. Prevención del desgaste emocional
c. Autocuidado individual y colectivo
d. Mejora continua de la intervención
e. Compromiso institucional con la calidad
	· Contenido desarrollado con H5P 
· Podcast reflexivo “otras experiencias”
· Autoevaluación de autocuidado
· Video de cierre motivacional

	Evaluación final para la certificación[footnoteRef:1] [1:  Alternativa de evaluación por módulo: 5 preguntas por módulo (4 para aprobar), puntaje sumativo para la obtención del certificado 80/100 y certificación automática.
] 

	Valorar el nivel de logro de los aprendizajes adquiridos respecto a la correcta implementación del Protocolo de Actuación del SLIM
	a. Dominio normativo y procedimental
b. Aplicación práctica de la atención integral
c. Enfoques transversales
d. Coordinación y articulación interinstitucional
e. Ética, no revictimización y autocuidado
	Cuestionario de conocimientos finales
· Preguntas de selección múltiple 
· Retroalimentación automática en respuestas incorrectas
Resultado de certificación
· Calificación final automatizada con QR para validación en plataforma
· Emisión de certificado digital
· Registro institucional de personas certificadas
Criterio de aprobación 
· Lograr un 80/100 de calificación
· Haber completado 100% de los módulos



